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í5oktin & ©final
DF£ LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par un año. . ... 36 pesetas, 
trimestre* « « . . 9 id.

Húmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gacsta.—(Artículo l.^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
ztumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Tóda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolktis 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago¿

PARTE OPIOIAL

f8gSlD8ICim^M1^D8 OSTROS

á. M.el Rey D. AlfonsoXlllíq. D.g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe du Asturias é lu
fa ates y demás personas de la Augusta 
íieal Familia, continúan sin novedad 
»i su importante salud.

(i^aeeia á^l 21 de Mitre» de 1925.)

■úsimíttOüiifflii
NÚM.1.507.

OiputacioQ prs7ÍBCial ds Valladolii
Hospicio —Crianza externa.

Durante los días 1 al 20 del 
próximo mes de Abril se abonará 
a las criadoras externas de asi
lados del Hospicio provincial los 
haberes devengados durante el 
cuarto trimestre de 1922-23, y 
anteriores. A dicho efecto las 
criadoras osusrspresentautes pre
sentará,n en la oficina de Conta
duría, durante las horas de diez 
a trece, los justificantes nece
sarios.

Lo que se hace público por es
te periódico oficial a los efectos 
correspondientes, rogando a los 
señores Alcaldes lo comuniquen 
a les criadoras que se hallen en 
sus respectivos términos muoi« 
eipales.

Valladolid, a 21 de Marzo de 
1923,— El Ordenador de Pagos, 
Carlos Delgado.

.BH—«- ——«(►-—---

NóM. 1.514.
ORDENACION DE PAGOS

CONTINGENTE PROVINCIAL

La Comisión provincial, en se
sión de! día 8 de Marzo acordó, 
la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la lista de Ayunta
mientos que no han satisfecho 
las cuotas repartidas en el cuarto 
trimestre actual durante el perío
do voluntario del mismo.

Esta Ordenación do pagos con 
vista del párrafo 7.“ de ia base 
4.® dal pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro- 
zincial y de conformidad con el 
artículo 107 do la Instrucción de 
26 do Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la concedo el Real 
decreto do 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre ac
tual de 1922-1923 los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Contingente 
provincial corriente, de resul
tas ó intereses, á pesar do haber 
transcurrido con exceso los pla
zos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado do apremio 
que señala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacensus 
descubiertos, se entregarán los 
expedientes á los Agentes ejecu
tivos para la continuación de los 
procedimientos.

Publíquoso esta providencia en

ol Bolbtin Oficial da la provin
cia para conocimiento do los in
teresados,con lo que quedará em
pezado ol procedimiento ejecutivo 
en su único período.

-ás? trirriestre de I©í2í2-±©2O-
nolaoioix do los dosoixtilor-tos ©n. d.loli.o tvlmostv©

AYUNTAMIENTOS

CORRIENTE RESULTAS
TOTAL

I^etaa
Contingente

JPueta»

Goitingente

Feaetojs

Intereses
Fieaettui

Agóilar de Campos. ...... 1328 > 1328
Almaraz......................................... 260*75 > » 260*76
Arroyo................................................ 469*25 129*25 6*25 604*75
Cabezón.......................................... 1171 281*25 132*60 1604*75
Carpio (El).......................................... 1080*50 398*50 175 1664
Castrejón............................................. 546 1 > 54^
Castrillo de Duero............................. 534 125*76 9*75 669*60
Castronuño.. . * . . . . . 1792 1000 2792
Ceinos de Campos.............................. 986*75 » / > 986*76
Cervillego de la Cruz........................ 474 > > 474
Cogeces de Iscar................................ 269*25 > > 269*26
Corcos................................................. 786*75 128*25 > 916
Cubillas de Santa Marta. . . . . 520*50 > 520*50
Laguna de Duero. ....... 695 » » 695
Medina de Rioseco............................. 7220*50 > » 7220*50
Megeces.............................................. 278 » 278
Monasterio de Vega......................... 505 100 10 675
Nava del Rey..................................... 1142*25 261*60 » 1403*75
Pesquera de Duero............................ 947*50 » 947*50
Pozaldez.............................................. 1554*75 » 1554*76
Puente Duero............................... .... 122*50 . > > 122*60
Quintanilla del Molar....................... 288 > > 288
San Pedro de Latarce...................... 1119*75 > » 1119*75
Siete Iglesias de Trabancos. . . . 1803**25 > > 1803*25
Simancas. . . .............................. 1365 250 30 1645
Tordesillas.......... 3844 > 3844
Tudela de Duero................................ 3136*25 > 1 3136*25
Unión de Campos.............................. 1271*25 1271*25
Valoria la Buena............................... 1304 > > 1304
Valverde de Campos......................... 632*25 » 632*25
Valladolid.... ...... 106556 » 106556
ViUaesper.................................  • • 242*26 > > 242*26
Villalar..........................................  . 1032*50 > > 1033*60
Villanueva de los Caballeros.. . . 701*50 > » 701*60

Valladolid, 26 de Febrero de 1923.—El Arrendatario, José Remén 
Vallejo.

Así lo mando y firmo on Va
lladolid, á veinte de Marzo de 
mil novecientos veintitrés.—El 
Ordenador de pagos, Carlos Del- 
gado.
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NúM. 1,606.

4 1. « m »j » । j 17 11 j 1 Q'^Q son objeto de gravamen soAodieocia lemlorial de Valladolid 1 referirán ai día i.» de Abril de 
1 1920 que se adapta para su esti- 

Secretaría do Gobierno. 8 mación.

Por el presente se hace saber a 
todos aquellos que no haya perci
bido el importe de indemnizacio
nes y dietas que, como testigos, 
peritos y jurados, hayan deven
gado durante el mes de Febrero 
último y Marzo actual, pueden 
hacerle efectivo hasta el día seis
de Abril próximo, cuyo plazo a 
tal fin se concede; debiendo ad
vertir que transcurrido éste sin 
verificarlo, no habrá lugar a su 
reclamación por parte da los in
teresados.

Valladolid, 20 de Marzo de 
1923,—El Secretario de Gobier- 
no, Ricardo Vásquez- Rlá.

NüM. 1.497.

Cogeces de Iscar.

Durante los días 26 y 27 del
mes actual, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la cobranza del 
1.®, 2?, 3.® y 4.® trimestre del aílo 
económico de 1922-23, del Repar
timiento general de Utilidades, 
y de aprovechamiento de pastos, 
asi como también lo pendiente 
de pago anterior.

Lo que hago saber, para cono- j 
cimiento de los contribuyentes, 1 
tanto vecinos de esta localidad 5 
como ftrasteros. |

Cogeces de Iscar, 17 da Marzo j 
de 1923.^—El Alcaide accidental, ¡ 
Eugenio Herrero, j

Núm. 348.

Santibáñez de Valcorba.
j 8 j 1 x 1 riqueza que habrán de tenerse en Ordenanza formada por la Junta . , , , ,

.. . •, cuenta para el avaluó de utilida-muoioipal de Asociados a que 1 . , , , . .. , . . , . idesdelapartepersonaldelrapar-ha deajustarse el repartimiea- ’ 
to general de utilidades confor
me a lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Septiembre 
di» 1918 para hacer efectiva la 
cantidad que resulte como dé
ficit del Presupuesto.

1.* El repartimiento general Í 
de que se trata, tanto en su parte j 
personal como ea la real, habrá j 
de llevarse a cabo por las comísio- j 
nes de evaluación y Junta gene- 1 
neral del mismo, constituidas al J 
efecto conforme a lo dispuesto en j 
los artículos 66 al 101 del mea- j 
cionado Real decreto, t

2.® El cómputo de utilidades

i 3.® Toda persona que en la 
| inditjada fecha resida en este mu- 
1 nicipio o tanga en ai mismo oa- 
Isa abierta que a tenor de lo dis» 

puesto en al artículo 28 del Real 
decreto, son las qua deben contri- 

1 buir en la parte personal del re
partimiento y además las natura
les o jurídicas que obtengan en 
este término municipal alguna 
renta por inmuebles o rendimien
to de explotación de cualquier 
clase, de conformidad a lo precep
tuado en el artículo 36 del Real 
decreto, son asimismo las que es
tán sujetas a contribuír en la 
parte real, debiendo presentar an
te esta Ayuntamiento,en el plazo 
de ocho días desde la publicación 
de esta ordenanza, las relaciones 
juradas de las rentas, rendimien
tos y utilidades que deben ser ob
jeto de gravamen en ambas par
tes personal y real del Reparti
miento.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado, 
por este sólo hecho, a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos 
de investigación de sus utili
dades.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimarsu cuantía, con
signarán en la relación jurada los j jornaleros, es el siguiente:

Obreros del campo. . .
Oficialas albañiles. . . ,

Tipo medio 
de 

Jernalee.

Peaetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

2
3

250
250

500
750

6.® Los signos exteriores de

itimiento por la Comisión de eva
luación constituida en la forma 
g que determinan los expresados 
artículos 66 y siguientes del Real 

1 decreto, serán los que se expresan: 
j 1.® El alquiler o renta anual

de la habitación o cualquier otro 
lugar de apaoimiento o recreo 
que el contribuyente ocupe o dis
frute de hecho o tenga reservado 
para su oonpaoión. |

2.® Se estimarán por cada ser- j 
vidor o criado que no pase de se- |
sonta años en sesenta pesetas, Í recibos talonarios trimestrales en 
siendo permanente y en cuarenta 1 el segundo mes de cada trimes- 
pasetas si es temporero, j tre, a dicho efecto se advierte:

hechos en que ha de hacerse la 
estimación, conforme a lo precep
tuado ea tercer párrafo del artícu
lo 64 del mentado Real decreto.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tér
mino municipal persona retri- j 
buida, deberá presentar una rola- 1 
oión jurada de los nombres, do- j 
micilios y retribuoionas de dicho 1 
personal,según dispone el último el pago, según dispone el artíou- 
párrafo del artículo 105 del Real ( lo 103 del Real decre to.
decreto.

4.® El rendimiento medio por 
cada cabeza de ganado de cada 
ciase existente en este término 
municipal y aprobado por las 
Oficinas del Catastro conforme el 
apartado o) dei artículo 26 del 
Real decreto, es el siguiente:

Pesetas
Por cada cabeza do gana

do caballar. . . .
Por cada cabeza de idem 

mular........................  
Por idem de idem asnal..
Por idem de idem vacuno.
Por idem de idem da 

granjería...................
Por ídem lanar da vien

tre..............................
Por idem de ídem do ya

ció..............................
Por ídem de idem cabrío.

40

40
20
20

30

V25

0‘75
2

5,“ El importa medio de cada 
uno do ¡os principales tipos de 
jornales en esta localidad y el nú
mero medio de los días de-trabajo 
que han de computarse para de
terminar el haber anual de los

La mencionada estimación de 
signos externos da riqueza, sola
mente son aplicables al contribu
yente cuando sus resultados fue
ran superiores ea más de un 
quinto de los obtenidos por la es
timación directa de las utilida
des que le corresponden.

Sobre las cuotas que los contri
buyentes tengan obligación de 
pagar, se aumentará el recargo 
del 3 por 10 por partidas fallidas, 
y el 3 por 100 para gastos de ad
ministración y cobranza.

Las cuotas sefialadas a los con
tribuyentes en el repartimiento, 
se harán efectivas por medio de

1.® Que los inquilinos está n 
obligados así como los colonos, 
arrendatarios y aparceros a satis
facer las cuotas de la parte real 
del repartimiento impuesta a los 
duefios por razón de las rentas, 
salvo pacto en contrario de las 
fincas que ocupen o labren y po
drán retener las cantidades co
rrespondientes al hacer aquéllos

Así lo acuerdan y firman loa 
sefiores de Ayu atamiento y Jun- 
ta da asociados, 
Valcorba a 24 
1922.

La presente 

en SantibaHez de 
de Diciembre de

Ordenanza faé
aprobada en sesión de fecha 24 
del corriente mes.

Santibáñez de Valcorba, 28 de 
Diciembre de 1922.—El Secreta
rio, Spifa nio Rodríguez.—V.® B." 
El Alcalde, Isaac Berzosa.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1923.

LISTAS do los señores Conoejaleg 
y cuádruplo número de mayores 
ooutribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Sonadores, forma
das en oumplimieuto de Jo que 
previene el artículo 25 de la Ley- 
de 8 de Febrero de 1877.

Torrecilla de la Orden,

Conejales.

D. Blas Martín Rodríguez
> Crescencio Antonio Gi

ménez
» Nicolás Nieto Velázquez
» Moisés Martín Martín
» Pedro Martín Martín
» Lorenzo Martín Rodrí

guez
» Bruno Sánchez Cimarra
» Severino Nieto Veláz

quez
» Leocadio Mar tin Cimarra

a «UIMB
laA«8

Mayores contribu y entes
D. Arsenio Gano Luis 

Ambrosio García Martin 
Francisco Rodríguez 

Quevedo
Gonzalo Mangas Gasado 
Antonio Martín Rodrí
guez

Ricardo Martín Cabrera 
Miguel Fraile Rodríguez 

1

1517
684

Gándido García 
guez

Inooenoio Nieto 
guez

Juan Antonio 
Aravaca

J

Rodrí-

Rodrí-

Gómez

Eustaquio Martin Ro
dríguez

Fructuoso Sauz García
Eustaquio Rodríguez 

Martín

540
614

511
506
373

‘273

250

242

224
219

198
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0a»taa 
«am 
ladaa a-

D. Remigio Rodríguez Es
cudero

> Ricardo Martín Martín
> Gumersindo Martín 

Yanguas
» Donato Quevedo
> José Balado Belloso
> Francisco Martín Ro

dríguez
> Constantino Sánchez He

rrador
» Santiago Andrés Gimé

nez
» Cirilo Martín González
* Mariano Martín Rodrí

guez
> Pedro Rodríguez Cas

trejón
> Heraclio Martin Her

nández
» Juan Clímaco González 

Benito
» Plácido Giménez Gonzá

lez
» León Sánchez Santos
» Jesús Olea Sánchez
» Aniano Martín Martín
» Julio Torrero Ruiz
» Amado Quevedo Pania

gua
» Francisco Cembranos 

García .
> Angel Bartolomé Que

vedo
» Dionisio Olea Paniagua
» Valentín Nieto Veláz

quez

Villabrágima.

Concejales.

178
177

168
126
124

119

94

81
79

79

76

73

69

66
64
64
64
64

60

60

63
49

54

ViUabarúz de Campos.

Concejales.

D. Casimiro Ruano Q-aroía 
» Dionisio García Pamos 
» Gabriel Caballero García 
» Esteban Monge Giraldo 
» Asterio Ruiz Gonzalez

Mayores contribuyentes.

D. Antolín Ruiz Fernández 
> Emiliano Ruiz Ruiz

191'66
191'56

D.

D.

Teodosio 
derón

Eutimio
driguez 

Santiago

Blscobar CaJ-

CalderÓQ Ro-
131'19

Ramos Q-aroía
» Alejandro García Pastor
> Evaristo González Ca

ballero
» Dativo González Caba

llero
» Hermógenez García Pas

tor
» Juan de Castro Villa

rroel
» Nicolás García Pastor
> Federico Escobar Cal

derón
•» Niceto Caballero García
» Lucio Pastor González
» Lorenzo Escobar Hidal

go
> Pablo Escobar Hidalgo
» Nemesio Pastor Gonzá

lez
> José García Ramos
>Tiburcio Mediavilla 

Monge
> Benito Ramos Mediavilla
> Baltasar López Marbán
* Santiago García Herrán
» Telesforo Rey Melgar
» Jí^sús Calderón García

125'40 
118'26 
113'37

122

107'80

144'41

131‘34
91

86'36
97'60
90'78

63‘10
78

78
63'24

63 
61'36 
55'38 
70'97 
44'62
21'22

Alejandro Valdivieso 
Tomillo

Cecilio Yañez Alonso
Claudio del Amo del
Villar

Mariano Gocho Vicente
Gonzalo de Vega Ce
brián

Félix Tomillo Alonso
Cecilio García Estéba
nez

Olimpo Cardeñosa Sán
chez

faetaa 
aeuma - 

ladas

Mayores contribuyentes.
Modesto Cano Blanco 2356'57 
Pedro Hernández Mateo 1206'91

» Modesto Mateo Guzmán
» Luciano Martínez Bel

monte
> Andrés Martin Mateo
» Fernando Gano Izquier-

» Mariano Valdivieso Val- 
buena

» Anatolio Valdivieso de 
Castro

» Emilio Lorenzo Fran
cisco

> Francisco Mateo Brez
mes

» Pedro Izquierdo Herrero
» Galo Perez Tomillo
» Manuel Fernández Si

món
» César Cebrián Perez
» Benito Cebrián Perez
» Rogelio Martín Mateo
» Gregorio Ferez Rodrí

guez
» Epifanio Ferez Herrero
» Juventino GebriánPerez
» Galo Ríos Martín
» Florentino Cardeñosa 

Villarragut
> Francisco Ferez Velasco
» Ricardo Martín Mateo
» Tomás Tomillo Aller
> Félix Cebrián Feraz
» Evaristo Vicente Villa- 

rragut
» José Perez Velasco
» Patricio Villa Diez
» Metodio Robles Valdés
> Leandro Cocho Vicente
» Pedro Cocho Vicente
» Sergio Cocho Nieto
» Julito Cardeñosa Este

ban
» Eulogio Martín Prieto
» Rufino Herrero Brizuela
» Joaquín Tomillo Martín

966'05

814'95
721'10

646'66

420'24

352'08

330'31

304'14
281'11
271'85

265'40 
20^'56 
203'38
200'87

188'18
178'18
176'72
166'64

162'40 
161'71
161'47
156'17
150'45

149
145'18 
128'44 
124'53
124'34 
109'48 
108'66

104'59
101'47
96'63
91'88

Rasgados do primera instancia 
e instrucción

Núm. 1.468.
VALLADOLID.—PLAZA

Dou Francisco Díaz de Rueda, 
Juez de primera iustaocia del 
distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, t

Por el presente hago saber: Que j 
por virtud de juicio ejecutivo ■

! promovido en este Juzgado, por 
el Procurador don José María 
Stampa Ferrer, en representa
ción de don Baldomero Soto Mar
tínez, contra don León Manuel 
Labertrandie, ambos de esta ve- 

| ciudad, sobre pago de cantidad, 
1 a instancia de dicho Procurador, 

se saca a pública subasta el in
mueble hipotecado por el deudor
ejecutado a 
ferido, cuyo 
guiente:

Una casa,

favor del actor re- 
inmueble es el si-

sita en el casco de
esta ciudad, y su calle de Maria
no Fernández Cubas, antes de 
la Manteria, número veintiséis, 
moderno, que linda por la dere
cha según se entra, con la casa 
número veinticuatro de la mis
ma calle, de doúa Carmen Con
treras; por la izquierda con la 
número veintiocho de la misma, 
de don Deogracias Herrador y por 
accesorio con la casa número diez 
y siete de la calle de Vega, de 
don Eugenio de Abajo, y con el 
número diez y nuevo de la mis
ma, de don José Sánchez, Su fi
gura es uu póligono de seis lados 
de superficie cuatromíl ochocien
tas cincuenta y ocho pies cuadra
dos, de los cuales mil setecientos 
sesenta y seis son de corral, mil 
trescientos ochenta y siete de oo- 
rralizos cerrados en el mismo, y 
mil setecientos cinco de cuerpo 
de casa; equivaliendo todo ello a 
trescientos setenta y siete metros 
diez y seis decímetros cuadrados. 
Tiene la fachada cuarenta y nue
ve pies lineales,por treinta y cin
co de fondo, con oficina y bajas 
habitación principal, couvenieu- s 
tomente distribuidas y soiación i 
con cubierta y un pozo de agua I 
duloe. i

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do el día veinticinco de Abril 
próximo, a las doce, por el tipo 
de doce mil pesetas. 1

í

s

NüM 1469.

VALLADOLID.—PLAZA
Dou Frauoiseo Diaz de Rueda, 

Juez de primera iuslaucia del 
distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente hago saber: Que 
para pago de responsabilidades, 
en juicio ejecutivo que insto en 
este Juzgado, el Procurador don 
José María Stampa y Ferrer, en 
representación delosseílores Mue
la y Hermano, contra doña Pas
cuala Ruiz Riquelme, vecina de 
esta Ciudad, se sacan a pública 
subasta por el precio de la tasa
ción con que figuran, los bienes

j embargados a la ejecutada y que 
obran en la Estación del Morte 
de esta Ciudad, cuya subasta teu- 
drá lugar en este Juzgado, el 
día trece de Abril próximo, a las 
doce, debiendo advertirse que 
para tornar parte en la licitación 
ha de aoreditarse previamente 
por los interesados haberso veri- 

Íficado el depósito legal correspon
diente, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Los bienes objeto de la subasta 
son los siguientes:

Doscientos fardos de lías de 
quince; tasados en seis mil pese
tas, tipo de la subasta.

Dado en Valladolid, a catorce 
de Marzo de rail novecientos 
veintitrés.—Francisco Díaz—El 
Secretario, Faustino Mato.

100

Núm, 1,436.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Francisco Díaz de Rueda, 
Juez do primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente hago saberjQue 
en el juicio ejecutivo aque hace 
referencia so dictó.por este Juz-

Para tomar parta ea la subasta | ^®^® ^® sentencia, cuyo encaba»
deberán los interesados justificar 1 zamieuto y parte dispositiva 
previameate haber constituido al | ®Q^ corno sigue:
oportuno depósito legal, sin cuyo Í Senteneiss.—En la ciudad 
requisito no serán admitidos oo- ! Valladolid, a tres de Febrero 
rao postores.

El título de dicho inmueble se 
hallará de manifiesto en la Se
cretaría para que pueda ser exa
minado por los interesados en el 
remate.

Dado en Valladolid, a quince 
de Marzode mil novecientos vein
titrés, —Francisco Díaz.—El Se
cretario, Faustino Mato.

mil novecientos veintitrés, e)
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di

do 
de 

se-
flor D. Francisco Díaz de Rueda, 

| Juez de primera instancia del 
j distrito de la Plaza de la misma 
3 y su partido, habiendo visto los 
| presentes autosde juioioejecutivo 
| seguidos entre partesdela una oo- 
1 rao demandante D. Cipriano Gar- 
| cía Luis, mayor de edad, soltero, 
Í propietario, vecino de Renedo de 
1 Esgueva, representado primero 
1 por el Procurador D. Alfredo

Queipo de Llano y actualmente
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por D. Eusebio Rodríguez Fer
nández Vila, defendido por el Le
trado D. Faustino Velloso, y de 
la otra como demandado D. Mar
celiano Rodríguez Domínguez, 
mayor de edad, (sasado, vecino de 
Pozaldez, y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado, sobre pago 
de pesetas.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecu
ción hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a don 
Marceliano Rodríguez Domín
guez, y con su valor pago al de
mandante D. Cipriano García 
Luis, de la suma de mil pesetas, 
importe del principal que se re
clama, ciento quince pesetas de 
intereses vencidos, a razón del 
seis por ciento anual convenido, 
los que venzan desde la presenta
ción de la demanda y costas cau
sadas y que se causen hasta el 
efectivo pago y en las que con
deno a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia que 
por rebeldía del mismo, además 
de notificarse en estrados se pu
blicará en la forma que determi
na el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, a no ser que se soli
cite su notificación perstnal, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Frao- 
cisco Díaz de Rueda.-Rubricado,

Y, para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
a los efectos de la notificación de 
dicha sentencia a D. Marceliano 
Rodríguez Domínguez, se expide | 
el presente, |

Dado en Valladolid, a quince 
de Marzo de mil novecientos vein
titrés.—Francisco Díaz.—El Se
cretario, Faustino Mato.
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Nóií. 1.4187.
VALLADOLID.—PLAZA

Don Francisco Díaz de Rueda, j 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu- ¡ 
dad de Valladolid. j

Por el presente hago saber: Que j 
a los efectos de juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador don ( 
Felino Ruiz del Barrio, en repre- j 
sentación de don Quirino San Pe- ¡ 
dro Rojo, contra don Salva Íor j 
Perez Fernández, en reclama
ción de cantidad se saca a públi- > 
ca subasta el inmueble embarga- ¡ 
do al don Salvador, bajo las con- j 
diciones que se expresarán, cuyo j 
inmueble es el siguiente: |

Un terreno sito en esta Ciudad, ¡ 
al pago de Vegafría, detrás de las ? 
huertas del Portillo de la Merced, ■ 
de superficie doscientos veintiún 
metros, veintidós decímetros y 
cincuenta y dos centímetros cua

drados, o dos mil noventa y nue
ve pies cuadrados, que linda Nor
te, calle Claudio Ruiz; Este, casa 
y corral de Pedro Cuervo, Sur, 
terreno de Baltasar Chami, y 
Oeste, don Tomás Villanueva. 
Hay construido sobre este te
rreno una casa con habitación de 
planta natural con colgaderos y 
puerta accesoria y principal con 
habitaciones derecha ó izquierda; 
y ha sido tasada pericialmente en 
nueve mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiséis de Abril próxi
mo, a las doce.

Se carece de título de propie
dad del inmueble, pero existe una 
certificación del Registro de la 
propiedad, que estará de manifies
to en la Secretaría de este Juzga
do para que pueda ser examinada 
por los interesados en la subasta.

No se admitirá en el acto de la 
subasta posturas que no cubra las 
dos terceras partes de la referida 
tasación de nueve rail pesetas.

Para tomar parte en la subasta, 
es preciso que los licitadores acre
diten haber verificado previa
mente el depósito legal del diez 
por ciento do la referida tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos como tales licitadores.

Dado en Valladolid, a diez y 
seis de Marzo de mil novecientos 
veintitrés.—Francisco Díaz.—^El 
Secretario, Faustino Mato.
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Núm. 1.456.
TORDESILLAS

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Tordesillas y su par
tido.
Hago saber: Que en el pueblo 

de Villalar de los Comuneros, fa
lleció, el día tres del corriente, 
don Mariano Hernández Bello, 
sin que conste otorgara disposi
ción testamentaría y por medio 
del presente se dá el aviso que 
determina el articulo novecien
tos sesenta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil, a les hijos 
del finado, Ascensión, Virgilio y 
Victorina Hernández Vidal, que 
residen en Buenos Aires, para 
que comparezcan por si o por 
medio de persona que les repre
sente legítimamente, a fin de 
hacerles entrega de los bienes y 
efectos pertenecientes al cau
sante.

Dado en Tordesillas, a quince 
de Marzo de mil novecientos 
veintitrés.—Vicente Marín.—P. 
S. M., El Secretario judicial, Va
leriano Martín.

Núm. 1.457.
TORDESILLAS

Don Vicente Marin Garrido, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Tordesillas y su partido.
Hago saber. Qne el día catorce 

de Abril próximo y hora de las 
once de su macana, se celebrará

en este Juzgado, la tercera subas- 
Í ta, de la casa que se describirá a 
1 continuación, embargada al pro- 

oesado Dionisio Alonso Diez, en 
causa sobre hurto, para hacer 

j efectivas las respoQsabilidades 
i que se derivan de la misma, ad- 
1 virtióndosí, que la subasta se ve- 
j rificará sin sujeción a tipo.
1 j^inca que se subasta.

Una casa, sita en el casco de 
1 Berceruelo, y su calle Real de 
i Bercero, número 15, de planta 

baja y en mal estado de conser
vación, mide una extensión su
perficial aproximadameute, de 
noventa y cinco metros cuadra
dos; linda por la derecha de su 
entrada, con otra de Antolina 
Diaz; izquierda, con otra de Ju
liana Diez; espalda, con la calle 
del Solar y por el frontis, calle 
de su situación, valorada en tres
cientas setenta y cinco pesetas.

Dado en Tordesillas, a catorce 
da Marzode mil novecientos vein
titrés. —Vicente Marín.-«P. 8. M., 
El Secretario judicial, Valeriano 
Martín.

HmniiM
NúM. 1.494.
ANUNCIO

Sl Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.
Hace saber: Que debióndose 

celebrar concurso a virtud de or
den circular del Exorno. Sr. In
tendente general militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adqui
sición de trigo,cuerda, precintos, 
tramilla fina, carbón mineral y 
lefia, hago presente a los que de
seen tornar parte en la licita
ción que el acto tendrá lugar el 
día 3 de Abril próximo, a las 
once horas, en esta plaza y esta
blecimiento denominado Fábrica 
militar de Subsistencias de Va
lladolid, sito frente a los Alma
cenes generales de Castilla, in
mediatos al Arco de Ladrillo, y 
que los pliegos do condiciones y 
muestras de los artículos estarán 
de manifiesto todos los días de la
bor, de nueve a doce horas, en el 
mencionado establecimiento así 
como la cantidad que haya de ad- 

Iquirirse de cada artículo.
El importe de la garantía para 

tomar parte en el concurso es al 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas o su equivalen
cia en papel del Estado, ai precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid,ôn el mes próximo an
terior, porsu valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja general de Madrid o en cual
quiera da sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra- 

’ taoión administrativo en el ra

mo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L, núm, 157); ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911 (C. L. número 
128); ley de Protección a la In
dustria Nacional ydemás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitióndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
a indicar en su proposición los 
establecimientos p mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.® 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a con
tinuación y deberán presontarso 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardo del depósito degarantía 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante o documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución, expedido por las 
oficinas de Hacienda,

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas a la llana, du
rante quince minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, Ia3 
pr(‘posioiones presentadas.

Valladolid, 20 de Marzo de 
1923.—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición.

Dou F. de T. y T., domiciliado 
eo...,., con residencia en... pro
vincia do.. .., calle de... nú
mero....  enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de.,... número... para la 
adquisición de.. y del pliego do 
condiciones y muestras a que en 
el mismo so aludo, se compromete 
y obligá coo sujeción a las cláu
sulas del mismo y su más exacto 
cumplimieotoafacilitar.. al pre
cio de tantas pesetas, tantos cén
timos (en letra) acompafian- 

¡ do en cumplimiento de lo pre
venido, el resguardo de laÓaja 

¡ general de Depósitos del efectua
do a este fin y exhibiendo su cé
dula personal corriente de...  
clase,número..... expedida en..... 
(o pasaporte extranjería en su 
caso) o poder notarial (también 
en su caso) asi como el último re
cibo do la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa- 

j rece (o alta en la misma).
(Fecha, firma y rúbrica del propo

nente).

Imprenta del Hospioio provineiaí.
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